
Página 1621BOME Número 5221 Martes, 31 de marzo de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ciudad autónoma de Melilla

consejería de presidencia y participación ciudadana

Dirección General

676.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y la Asociación Sordos de Melilla (ASOME) para el desarrollo del 
“Programa de apoyo a la población sorda de Melilla y de accesibilidad 
comunicativa”.

El día 17 de marzo de 2015 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Asociación Sordos de Melilla (ASOME) para el desarrollo del 
“Programa de apoyo a la población sorda de Melilla y de accesibilidad comunicativa”.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 25 de marzo de 2015. 
El Director General, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y LA ASOCIACIÓN SORDOS DE MELILLA (ASOME) PARA EL DESARROLLO 
DEL “PROGRAMA DE APOYO A LA POBLACIÓN SORDA DE MELILLA Y DE 

ACCESIBILIDAD COMUNICATIVA”

En Melilla, a 17 de marzo de dos mil quince.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia Garbín Espigares, Consejera de 
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, 
núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de 2011), 
debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución 
de competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto 
de 2011).

De otra D. Joaquín Utrera García, titular del D.N.I. núm. 45276605-V, Presidente de 
la Asociación de Sordos de Melilla, en adelante ASOME, con ClF núm. G- 29963915, con 
domicilio en el Paseo de Ronda n.º 14, de Melilla nombrado para tal cargo el día 4 de 
diciembre de 2010, debidamente facultado para este acto de conformidad con el artículo 10 
de los Estatutos de la Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y, en consecuencia


